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21289 ORDENde 7 de septiembre de 1992 por la que se homologa
el contral(;tipo de compraventa de mosto con destino a
la elaboración de vino con Denominación de Origen
Jerez-Xeres-Sherry y Manzanilla Sanlúcar de Ba"anteda.
que regirá durante la campaña 1992-93.

De confonnidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de PoUtica Alimentaria. relativa a la solicitud de homologación de
un contrato-tipo de compraventa de mosto- con des#no a elaboración
de vino con Denominación.de Origen Jete~·Xeres-Sherry y Manzanilla
Sanlúcar de Barrameda. fonnulada en representación de las industrias
por. FEDEJEREZ y APYME·CEJ. y por otra, énrepresentaciótl de
los productores por. ASAJAIASEVI y AECOVIIFECOAGA. acogién·
dose a la Ley 19/1982. de 26 de mayo. y habiétldolieeumplido los
requisitos previstos en el Real Decreto 2556/19'85. de. 27de'diciernbre,
modificado por el Real Decreto 146811990. de 16 de noviembre. así
como los de la Orden de 9 de enero de 1986. ltuxliftcada por la
Orden de 20 de diciembre de 1990. y .a .fm de quejos solicitantes
pu~ ~poner de un .d?cull;lento acreditativo dcl.3 conu-atación de
~tena pnma ante el MinlSteno de Agricultura.. Pesca y Alimentación,
diSpongo:

Articulo 1.0 Se homologa según el régimen esta,blecidopor el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre. mOdificado porel Real Decreto
1468/1990. de 16 de noviembre. el contrato-tipo cuyo texto f¡gura
en el anexo de esta disposición.

Art. 2.,0 El J?Criodo de YÍg_encia de la homologación del presente
contrato-tipo sera el de un ano a partir de la entrada en vigor de
la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado~,

Madrid, 7 de septiembre de 1992.
SOLBESMIRA

Ilmo. Sr. ~C:CTetaJ;io general de Alimentación e Ilmo. Sr. Director general
de Política Alimentaria.

de las Denominaciones de Origen Jerez-Xeres-Sherry y Manzanilla San
lúcar de Bamuneda.

El vendedor se obliga a no contratar la. misma partida de mosto
con más de una industria.

El mosto responde a la relación de 70 litros de cada 100 kilogramos
de uva calillcada. procedente de los rendimientos máximos autorizados
por hectárea de acuerdo con lo establecido en el Plan de Reconversión
del Marco del Jerez. .

Segunda,. Especificaciones de calidad.-El producto objeto del pre
sente contrato se acogerá a las normas de calidad determinadas por
el Consejo RegUlador de la Denominación' de Origen. En todo caso,
los mostos habrán de tener las características que garanticen una gra.
duación alcohólica adquirida natural mínima de 10.5 por 100 de volu
men al deslio y/o a la piquera un grado de Baume suficiente para
alcanzar dicha gtaduaciónmínima al deslio.

En la Prodúc.clón del mosto se seguirán las prácticas tradicionales
aplicadas con una moderna tecnologia orientada hacia la mejora de
la calidad de los vinos. Se aplicarán presiones adecuadas para la extrac
ción del mosto, de foona que el rendimiento no sea superior a 70
litros de mosto yema por cada 100 kilogramos de uva calificada
prensada.

Tercera. Calendario de emregas.-La entrega de mercancía se hará
en la forma convenida entre comprador y vendedor y en todo caso antes
del I de agosto de 1993.

Cuarta. Precio m(nimo.~El precio mínimo a pgar por el comprador
-por el mosto de Jerez Superior. AlbariZones y Resto de la Zona serán:

Jerez Superior:
SOO litros. piquera: 31.000 pesetas.
500 litros. deslio: 37.600 pesetas.

Albarizones:

500 litros. piquera: 29.120 pesetas.
500 litros, deslio: 35.46-0 pesetas.

Resto de la Zona:

500 litros, piquera: 27.550 pesetas,
500 litros.. deslío: 33.710 pesetas.

ANE.XO

ESTIPULACIONES

(1) Tkheselo<{\l<'llO~

(2) Documento li<'lb1itatM de la ~~IIUK:iM

Primera. Objeto de contra/o.-EI vendedor se.compromete a entregar y
el comprador a aceptar, por el precio y condiciones que se e$tablecen
en el presente contrat~ b<;>tas de 500 litros de mosto pro-
cedentes de la prod!Jcclón de uva calificada por el Consejo RelWl~dnr

Quinta Precio a percibir.-El precio a percibir será de pesetas
(por cada 500 litros de mosto calificado como de ).

A este precio se añadirá el . por 100 de IVA corres-
pondiente.

Sex:ta. Condiciones y forma de pago.-Los pagos se harán a los
noventa días de la fecha de recibo Y. en todo caso. antes del I de agosto
de 1993.

Séptima. Lugar de entrega. forma de pesaje e imputabilidad de
ros/es.-La mercancia se entregará en bodega de la parte vendedora,
puesta sobre camión u otro medio de transporte. Los gastos de carga
serán de cuenta de la parte vendedora.

Será utilizada la báscula del vendedor, sí bien el comprador podrá
ef-ectuar las comprobaciones que estime oportUnas.
. Análisis: SegUn costumbre, de cada unidad de carga serán tomadas
tres muestras tes.tigos, una para la vendedora y dos para la compradora,
que serán selladas, lacradas y fumadas con una etiqueta identificativa.

Para caso de discrepancia en cuanto a la calidad del vino, cada
parte designará un técnico que, de mutuo acuerdo. realizarán el analisis
en el laboratorio que designen. siendo el resultado dirimente a todos
los efectos.

Octava. Especificaciones técnicas.-El vendedor no podrá utilizar
otros prod.uctos fitosanitarios y enológicos distintos de los autorizados
para su aplicación y no sobrepasarán las dosís maximas recomendadas.

Novena. lndemnizaciones.-Salvo los casos de fuerza mayor demos
trada derivados de huelgas. siniestros. situaciones catastrOticas o adver
sidades climatológicas producidas por causas ajenas a la voluntad de
las Partes, circunStancias que deberán comunicarse dentro de los siete
dias hábiles siguientes a producirse. el incumplimiento de este contrato
a. ef~os de entrega y recepción de mosto dará lugar a una indem
mzaclón de la parte responsable a la parte afectada por una cuantía
estimada de una vez y media del valor estipulado para el volumen
de mercancia objeto de incumplimiento de contrato, siempre que en
dicho incumplimiento se aprecie la decidida voluntad de ínatender
I~s ?bligaciones contraídas, pudiendo aceptar las partes que tal apre
elaCión se haga por la correspondiente Comisión de Seguimiento.

Cuando el íncumplimiento se derive de negligencia o morosidad
de. cual':lui~ra de las partes. éstas podrán aceptar que la Comisión
de Segumuento aprecie tal circunstancia y estime la proporcionalidad
entre el ~do de incumplimiento y la indemnización cnrrespondiente,
que en nmgun caso sobrepasara la establecida en el párrafo anterior.

En cualquier caso. las denuncias deberan presentarse dI: fonna feha
ciente ante la Comisión de Seguimiento dentro de los siete dias siguientes
a producirse el incumplimiento.

. Décima... C011!isión de SCK!-timJento.-A los efectos de cünrror, segui~
miento y VIgilanCia de las obhgaClones contraidas. las partes ::euerdan

.... de 1992.

Contrato numero .

En a de

Contrato-tipo

CONTRATQ..TlPO DE COMPRAVENTA DE MOSTO CON DES
TINO A LA ELABORACION DE VINO CON DENOMINACION DE
ORIGEN JEREZ-XERES-SHERRY y MANZAN1LLA DE SANL.U
CAR DE BARRAMEDA QUE REGIRA DURANTE LA CAMPANA

1992-93

De una parte y como vendedor, don __ " . .. '" .
con documento nacional de identidad número ... o número
de identificación fiscal . ., COn domicilio

;':ovt;,"~i~d~··..:: : ':: :.l.~~~~ :.~
SI/NO Acogido al sistema especial agrario a efectos del IVA (1).
Actuand<? en nombre propio como propietario del producto objeto

de contratación o actuando como , ............• de ..•..............,
con núm~I'? de identificación fiscal , , .
con ~Icilioen "' numero localidad » •••••,

provmC13. ..... y facultado para la ftrma del presente contrato en virtud
de (2) y en el que se integran los propietarios Que adjunto se relacionan
con sus respectivas producciones objeto decontrataci6n.

y de otra parte, como comprador. don ....
con número de identificación fiscal . con d¿mi~ili~
en provincia de .- representado
en este acto p?r d?n " y con capacidad
para la fonn~clón del presente contrato. en virtud de (2).

ReconOCiéndose ambas partes con capacidad para contratar y decla
rando expresamente que adoptan el modelo de contrato-tipo horno
loga~o por Orden de .. conciertan el presente contrato de acuerdo con
las sIgUIentes
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ANEXO

SOLBESMlRA
Madrid. 8 de septiembre de 1992.

Perlodo.
Kilogramos o hectáreas.

DECLARA

l. Que el vendedor tiene la -condicíon de agricultor y ostenta la
posesión de las siguientes flncas aptas para el cultivo de patata feculera
y que piensa destinar a su cultivo en la presente camp;u1a~

Identidad catastral de la fmca.
Término municipal.
Provincia
Superlicie en hectáreas.

1I. El comprador. en tanto que fabricante de recula de patata y
mientras no exista en el.'mercado suficiente oferta de semillas de las
variedades adecuadas. está en condicrones de suministrar al vendedor
la semíUa de patata de variedad feeulera necesaria y suficiente para
la siembra de las- superficies culthiadas señaladas en el apartado anterior.

III. Que -el compr-J.dor se obliga S, adquirir del vendedor que se
compromete a vender. la totalidad de la producción de patata fecu·
lera prcx:edente de la recolección de las fmeas reseñadas en el apar~

lado 1.
IV. Que el vendedor. podrá optar o no, por adquirir del comprador

la semilla de patata feculera que éSte pueda suminístrarJe.
V. En caso de mutuo acuerdo. el precio de la semilla facilitada

por el comprador se'cóbrará descontando su precio en el momento
en que se pague el producto recolectado. o si 10 anterior no fuera
posible. por falta de producción de patata, debida a cualquíer causa.
excepto las imputables a eventuales detidencias en el estado sanitario
de la patata de siembro. inmediatamente después de la fecha normal
de recolección. en la zona correspondiente. a requerimiento del
comp-rador.

Por todo lo cual conciertan por medio de este contrato y de acuerdo
con las siguientes

ReconociC:ndose ambas partes con capaCIdad legal suficiente para
fonnalizar este contr.lto de compraventa, manifestando que adoptan
el modelo comrato--tipo homologado según Orden de .... conciertan el
presente contralO y

ESTIPULACIONES

Primera. Objl#O del contralv.-EI vendedor se compromete a entre·
gar y el comprador a aceptar por el precio y condiciones que se esta·
blecen en el presente contrato kilogramos de patata con destino
a su transformación para la industria feculera producidos en las fmcas
que figuran en el apartado 1.

a) En caso de mutuo acuerdo. el comprador se obliga a suminístrar
al vendedor, la semilla de patata de variedad feculera en cuantía y
coste que se indican:

Kilos.
Precio más IVA.
Total.

b) El vendedor en caso de adquirir la 5emilla del comprador.
se obliga a sembrar la simiente de patata adquirida en las superficies
acordadas pre"iamente para la campaña 1992-1993.

Segunda. Duración del contrato.-EI presente contrato estará en
vigor para la campaila 1992-1993.

Tercera. Especificaciones de calidad.-El producto objeto del pre·
sente contrato deberá contener una riqueza minúna en fécula de un
....... conforme establece el Reglamento (CEE) 201lJ92. Yel fruto debe.J.
presentar una madurez sut1cicnte.

El comprador adquiere el producto a ;¡todo monte». A Tal fm en
el. pesaje se aplicara un descuento en el peso por razón de tierra.
piedras u otrasl.IDpurezas en función del estado que presente el producto
en el momento de la entrega.

El producto se entrega a granel y sin comíderaciones de tamaño
u otras anomaHas.

Cuarta. Culendario de entrega a la Empresa adquirente.-Las entre
g;;:s por el Yend~dor a! comprador, se realizarán de acuerno con el
siguierrte calendario:

El agricultor comunicara al compr:1Gor. al menos con ocho dias
de antelación la fecha en que iniciará la recolección y consecuentemente
la entrega.

Quinta. Precio minimo.-El precio minimo a percibir por el agri
..:Wtor por cú~ kilogramo de patata que cumpla las especificaciones
de calidad ir.~jc3.das en la estipulación tercera será el que fije el Regla
mento (CEE) mimero R. I:úmeco 1745j92, y el Reglamento (CEE)
.2011/~2. 1??r el que se de-tennina la ca.'1tidad de patata n~cesaria para
la fabncac100 d~ -:.:na tonelada de fécula. correspondiendo este precio
:t la me!cá.:~c!a situada en la p;anta indUstrial del comprador, <:n cuyas
;;:stalaClOi"!efoi 'ie p,oceded .11 correspoudi<:ntc- pesaje y posibles des
cuentos que preve la estipulacíón l.er<;cra.

EL VENOf.DQR.

ORDENde 8 de septiembre de 1992. flOr la que se homologa
el contrato-tipo de compraventa de patala con destino a
transformación industrial en fécula, que regirá durante
la campaña 1992·1993.

EL COMPRADOR.

21290

formar una Comisión de Seguinúento con sede en ,," ... y for-
mada paritariamente por Vocales. con un Presidente y
un Secretario designados por la propia ConúsÍón.

Undécima. Arbitraje.-Cualquier diferencia que pudiera surgir entre
las partes en relación con la interpretación oejecpcÍón del presente
contrato y que no pudierah resolver de comiln acue.rdo o por la Comisión
de Seguimiento, si así lo acuerdan las partes,se(ásometida al arbitraje
re~ado en la· Ley 36/1988, de 5 de didembre. con la especialidad
previSta en la Ley 19/1982, de 26 de mayo, sobre contratación de
productos agrarios. consistente en qUe el árbitro o árbitros serán nom·
brados por el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

De acuerdo con cuanto antecede. y para que conste a los rmes
procedentes, se fmnan Jos respectivos ejemplares a un solo efecto en
el lugar expresado en el encabezamiento.

De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de Politica Alimentaria, vistas las solicitudeS de homologación., de un
contrato-tipo de patata, con destino a transformación iJ,ldustrial en féoo·
la, fonnutadas por la Asociación Empresarial. de Hidratos de Carbono
Y.Aft~es (ASH~I~A). por parte del sector ind.llStrial y por las Orga
mzactones ProfesIOnales Agrarias ASNA. COAG. y lIPA. por palte
del secto:r productor. acogiéndose a la Ley 19/19.82. de 26 de mayo.
y habiéndose cumplido los requisitos previstos en el· Real Decreto
1468/1990. de 16 de noviembre. así como los de la Orden de 9 de
enero de 1986. modificada por la Orden de 20 de diciembre de 1990.
y a fin de que tos solicitantes puedan disponer de un documento acre·
ditativo de la contratación de materia prima ante -el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentaei~;n. dí~pongo~

Articulo 1.0 Se homologa según el régimen establecido por el Real
Decreto 2556/1985. de 27 de diciembre. modificado por c;:l Real Decreto
1468/1990. de 16 de noviembre. el contrato-tipo de compraventa de
patata con destino a transformación industrial en fécula. que regirá
~~t;:.t~ campaña 1992·1993. cuyo texto flgUrn en el anexo de esta
illSposlClOn.

Art. 2.° El periodo de vigencia de la homologación del presente
contrato-tipo será el de un año a partir de la entrada en vigor de
la presente Orden.

La presente Orden entrará en vigor el dla siguiente al de su publi
cación en ell<:Boletin Oficial del Estado)'.

limos. Sres: Secretario general de Alimentación y Director general de
Politica Afuuentar1a. .

Contrato-tipo

CONTRATO DE COMPRAVENT.~ DE PAT~TA CO'i DESTINO A
SU TRANSFORMACION INDUSTRIAL EN FECULA

Contrato núrnero .

En a de , de19..
De una parte, y como vendedor don """.

~yor dt: eJad. con documento nacJonal de identidad o código de
tdentificaci0n fiscal número . y con domi-
cilio en ...............• Iocalidad .. ·.. :·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.pro\incin

SI/NO acogido al sistema especia! agrario a efectos del IVA

Actua!1Ldo en nombre propio C0mú vendedor de la producción de
~nlr.atacl':-'~l.o~actuando como < de , con cOdig-o- de
ldenuftcanon tIscal número denominad:!
y~ondomil,.;iliosocialen : ..• caH~ , ::::::::::: .. ::::
numero : , , y facultado para la firma del presente
contra~o en )'lrtud d,? _. en la Que se integran k1:, cultjYad(}re~.

qu~ adJunt0 se relaCIonan. con su:. respectivas ~uoeriJciesv pn;;ducción.
objeto de COntrataClon. -

y de O'H., como comprador don '.' < , •

con código de identificación fisc:ll ntn,ew .. _., con úo~¡:
cilio en _......• provincia de ' .. repre')cnL.ldo ~neste actc.
por daD: c~mo '. _ de la misma, ¡;·on la ('ap.u:idad
n~.ces:!na para la fonnalizacion del pn:sente contratt..'.


